
 
 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

 
 
        ORDEN 
 
   
Exp.: P/SER-037203/2021 (6F/22) 

 
 
 
  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, del 
Contrato de Seguro, y del artículo 26.2 y 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (en adelante, LCSP) y con lo que se establece en los apartados 14 y 18 de la Cláusula 1ª 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado mediante Orden nº 1822/2021 del 
Secretario General Técnico de fecha 16 de diciembre de 2021. 
 
  

Vista la propuesta formulada por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente,  Agricultura e Interior, de fecha 2 de noviembre de 2023, para la prórroga y modificación del 
contrato privado de servicios denominado SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES 
EN BIENES INMUEBLES DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA  
(ACTUALMENTE, CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR), como 
consecuencia del Decreto 38/2023, de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el 
que establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y la 
Encomienda de gestión de 18 de julio de 2023, de la Secretaría General Técnica de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras a la Secretaría General Técnica de Medio Ambiente, Vivienda e Interior, 
en relación con el ejercicio de diversas funciones de carácter transversal vinculadas a la competencia en 
materia de vivienda; establecen que a partir del 31 de diciembre de 2023 determinados inmuebles 
ligados a la Dirección General de Vivienda dejaran de ser Gestionados por la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior; por lo que a los efectos del contrato vigente se hace necesario recoger la  
nueva situación de riesgo dado que se prescinde de dichos inmuebles.  
 
 

El seguro de daños materiales es de aplicación únicamente a los inmuebles en propiedad (no a 
los inmuebles arrendados) por lo que no se ve incrementado con los inmuebles de Interior, debido a que 
los edificios traspasados para gestionarse por esta Secretaría General Técnica están en régimen de 
arrendamiento.  

 
 

Por tanto, al disminuir el total de riesgos asegurados, la prima anual del contrato será menor. El 
importe del modificado supone un 6,91% de minoración (1.735,49 euros), por lo que no supone una 
variación mayor del 20% respecto del presupuesto total.  

 
 
 La empresa adjudicataria BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
presenta escrito de alegaciones en fecha 22 de noviembre de 2023, por la que manifiesta su no 
conformidad a la prórroga del contrato. Se le da respuesta en fecha 27 de noviembre de 2023.  
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

NÚMERO 

1854/2023 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
 

S.G.T. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

 
D I S P O N G O 

 
Aprobar la prórroga y modificado nº1, por un periodo de 1 año para el contrato privado 

SUSCRIPCIÓN DE UN SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN BIENES INMUEBLES DE LA 

DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR , aprobando un gasto por importe de 10.828,35 
euros, en la partida 22400, distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 
 
 Anualidad       Cuantía  
 Año 2024 10.828,35 euros 
 
 No se procede a reajustar garantía definitiva como consecuencia de la minoración que supone el 
modificado porque no se ha constituido garantía de conformidad con el artículo 159.6.f) de la LCSP.  
   
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.g) de la LCSP, la prórroga y el modificado del 
contrato se considerará formalizado mediante la firma de la aceptación por el contratista de esta orden 
de aprobación de modificado nº 1 y prórroga, comenzando el plazo de ejecución de la prórroga el día 18 
de febrero de 2024.  
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

 
ACEPTACIÓN POR EL CONTRATISTA 

BILBAO, COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS 
Y REASEGUROS 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 369/2022, de 24 de febrero 
(BOCM Nº 53, de 3 de marzo de 2022) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

 
 
DESTINATARIOS
- SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS Y ORGANIZACIÓN.   
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